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Infantería del Principe, desde el que pasó alUolegio de fn
fantería y de éste al Hospital Militar de :Málaga.

En abril de 1860 volvió á Ber destinado al Colegio de In
fantería, en el que propuso J adoptó eficaces medidas partl
evitar la propagación del cólera morbo durante la epidemia
que reinó en Toledo, en cnya población prestó especiales
servicios, por los que le fueron dadas las grfic:ras de real
orden. .

Ascendido, pOi" antigüé<iad, á primer ayudante en enéro
de 1861, fué colocado en el primer bataÍlón elel regimiento
Infanteriadí'J Luchana, pasando m rebrero siguiente á la
Dirección General dl:) Sanidád Militar.

eus servicios eneI Raspítal. miTilar· dé Málaga durante
la campaña de Arríen, y los que prestó en Granada y Tole
do durante las epidemias coléricas de 1855 y 1860, fueron
récompensados, en junio de,1864, con el empleo do primer
médico sup@l'llumerario, que, por supresión, se convirtió
luege en el de médico mayor ~upernumerario.

Acompañó al Director general del cuerpo¡:en concepto
de secretario, en los viajes que hizo con oliljeto de pasar :re
vista de inspec~ión Ji vari03 hospitales.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta corte
el ~2 de junio de 1866, verificando en el Real Palacio ltl, cura
de diferentes hm:ido.sy ,t'ecorriepdo .ttlgunQ'!. P.up.tos de la po·
blación, con peligro de su vid.>t. . ...., .

1'or la gracia general de 1868 se le conéedió el grado de
subinspector médico de segunda clase, obteniendo, en agos
to de 1871, el de subinspector médico de primera, por los
extraordinarios servicios que llevó á cabo en la Dirección
General, éon motivo de las insurrecciones ocurridas desdé
1869 y de la guerra de Cuba.

Quedó en situaciÓn de reemplazo en junio -de 1873, y en
julio fué destinttdo de secretario á la Subiuspilcción de Sa
·nidad Militar de Ca¡¡;tillll. la Nuna, pasando al Hospital
militar de esta corte al ascender amédico :rooyor, por anti
güedad, en septiembre siguiente.

Durante los meses de marzo y abril de 1874 prestó sus
servicios, en comisión, en el ejército del Norte, asistiendo 
en Somorrostro á los heridos que resultaron de los combates
librados en Sall Pedro Abanto. Por el méritn que entonces
contrajo, y por el buen dosempeño di, 1é:, jlHl¡'H';;¿¡lJk;,~ ('l).

mit:liol1t's que se lo habían conf(:H'idt), ce: le CJtor,,;ú e11,¡'J1];llo()
¡de subinspector médico de segunda clase, sUjJel'ilumertlrio,
I en febrero lle 1878.
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MAROJilLO DE AZC.ÁJ1fu\.GA._. _ ... , . ~_ ...-. _. - .

Ser~icios del in;pedor ~néclico de segu1'¡da clasé ¡j. A1igel BáiICkez
Pantoja y Ayerte

Nació el día 10 de noyiembre de 1829, é ingresó, por
oposición, en el Cuerpo de Sanidad Militar el 16 de febrero
de 1854, con el empleo· de médico de entrada, siendo desti
nado al HOf.lpital militar elel Piñón da la Gomera.
. Obtuvo el grado de segundo ayudante por la gr·acia ge

neral del citttdo 'año 1854, y el empleo, por n.ntigüedad, en
~eptiembre del mismo.

Prestó 01 servicio de su clase en el segundo batallón del
regimionto Infantería de León, distinguiéndose, durante la 1

epidemia colérica de 1855, por su asistencia á las clases mi·
litares y ciYiles de Granada, y se lo dioron por 0110 las gra
cias en real orden de 28 de noviembre.

Se le destinó después al segundo batallón del regimiento

En consideración á los servicios y circunstancias del
InsP~ctormédico de segundá clase del Cl1orpo de Sanidad
Militar, Don Angel Sánchez Pantoja y Ayerte! y con
arreglo á.l<! _disl?~e~?- e~. el artículo octavo de la ley de
diez y nuovede julio d~mil ochocientos ochenta y nueve,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIIT,
y como Reina Regente del- Reino,

Venio en promoverle, á propuestra del Ministro de
la Guena,y de acuerdo con el Consejo de ~1inistr6s, al
empleo de Inspector IP.E\dico de primerá clase, COlf la an
tigüedad de veintíseis de marzo próximo pasado, en la
vacante producid.a por fa,J.lecimien,to .~e Don Eduardo I"uis
y Calleja. : '

Dade elÍ PalMio '.á. cinco de. abril de ÍilÍl ochocientos
noventa y·G.os~"-'-__. __ ' __""_ ......

MARíA CRISTINA
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:l:111inistro de la Guerr~,

MAMIILO DE ÁZCÁRRAGJl.

,,: $.~ !/ll1t¡1t¡:'Q~lf1,~1Jt'lilllot "d ~

MA,RCELO DE. AzCÁRMGA•.

En nombre de Mi, Augusta Hijo ,eL Rey' Jí)Qil: 'A:1fon·
so:XIII"y.como ReinaR~gente.-delReino,' , , ,..

Ve~go en nombrar Director SubinspectOl'ít:l& StlrniQlád
Mi1i,ta~ <:\61 :4istrjtode¡0astilla la Nueva, al inspector mé·
dico de primora clase Don Angel "Sánchez Pantoja y
Ayerte.

Dado 0n Palacio tí. seis de abril de mil ochocientos no
VGnta y dos.

En nombre de Mi Ángusto Hijo 01 Rey Don A1íon~
so XIII, y como Reiua Regente del Reino, ,., ,

Vengo erinombrar'Viéepresidente de la Junta facul
tativa de Sanidad Militar, al in'spectór· lrié.a.19~ '~~~ pri
mora clase Don Gregario Andrés y Espala, ~ctúar Di·
rector Subinspector de dicho cuerpo, en'el distrito de
Castilla la Nueva.

Dado en Palacio.tí. seis de' abril (iemiI ochocllmtos no-
ve~aYdb~.· . '. , 'i· " .. ' ,.. ,: ';i :1·+ '.'

.MARíA CRI$TINA.· .'

"pitán General Marqués de Novaliches, y asistió á la batalla
de AlcoIea, cUl'all.do los heridos en el sitio de mayor pe¡igro,
por lOique se le concedió el grado de médico mayor.

Salió con su batallón para el Maestrazgo en ago~to de
1869, encontrándose en In. acción de Castí, y sirvió d,espuéa
en los iegimien~os de Infantería del Rey y del Infante, con
el cual asistió á las operaciones efectuadas en la provincia
de Málaga, con motivo de la insul'1'6cción cantl'na.l de 1873.
y concurrió, asimismo, eulos diael 2~, 29 Y 30 de julio si·
guiente al ataque y toma de Sevilla, continuando en opera·
eiones por la provincL.'l. de Cadiz. Por estos !eJ:vicios obtuvo
el grado de subinspector méc1ico de segunda cla,se, y en oc
tubre del mismo año se encargó de la Dirección del 'Hospi·
tal cívico militar de Castellón, hallándose en los diferentes
hechos de armas que tuvieron lugar contra los carlistas en

, las repetidas salidas que hizo la guarnición de dicha plaza.
Ascendido por antigüedad á médico mayor en septiem·

bre de 1874, se le destinó al Hospit~l milita.r de Valencia,
en do:o.de permaneció haBta bc"bubre de 1884,' que fué promo
vido al empleo de subinspector médico de ·segundá clase,
con destino de director al Hospital militar de Valencia..

Por los distinguidos servicios que pnilBtó durante la epi
demia colérica de Valencia en 01 año de 1885, fue agraciado
con el grado de i31,lbinspecior médico de primera clase, á
cuyo eD:1pleo ascendió por antigüecl.ad en m~yo de 1887,
siendo destinado de director al Hospital militar de Bu.rgo~,

y quedando encargado, en comjsión, del de Valencia; para
el que se le nombró en propiedad en julio del mismo año.

Enla actualidad sigue desempefitmdo el mismo cargo,
habiendo además formado parte de varias co.misiElp.es.·

Cuenta 32 años y 10 meses de efectivos serYici{)S, y se
halla ea posesión" de las cop.decoraciones sigwentes:

Cruz de epidemias. ~ "-
Cruces rojas de primera y segunda clase del Mérito :J\H

litar.
Medalla de lá Guerra Cívil.

MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
Subinspector médico de primora clase del Cuerpo de Sa
nidad Militar, número uno d@ la escala de su clase, Don
José Saneros y Barrachina, y con arreglo á lo dispuesto
en el al'tkul0 ot;tavo dé la ley de diez y nuevédejulio de
mil ochocientos ochenta y nueve, en n-ombre de Mi. Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re-
gente'del Reino, .

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de
la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al
empleo de Inspector médico de segunda clase; con la ano
tigüedad de esta fecha, en la vacante producida por as
censo de Don Angel Sánchez Pantoja y Ayerte.

Dado en Palacio ti. seis de abril de mil ochociento'S
noventa y dos.

--- ,. ~X.·, "

ln Ministro de lB aUll"ra,

. MARCELO DE AZCÁRRAGA.

Servicios delstwinspeclor mÚico de primera clase D. José
Sanéhís 'fJ Barrachina

Nació el día. 11 de j~1l1io de 1~¿1, y cOlllenzó á 13,ervir, 01
21 de mayp.e.6 1859 c0:f0. segundo ayu}la;xte médi~o del
Cuerpo de Sanidad Militar. .....,' ;

Preeltó el Í3e~Ticio de elU ¿rase en:ei s'egundb bataIlón, del
regiinil3l1to Infantería de Bailón, en el Hospital rnilitái' de
Alhucemás; en eldeIsabel'ri,' ed ladslás 'Cliaiarinas, y en
el regimiento Infanteria de"G-erorxa: ' . ..i,

Promovido, en junio de 1863, al empleo de primer ayu
dante médico, con destino al primer batallón dGI :regimiento
Infanteri~ 9.@ Borbón, piérmaneci6 en el :mismo hasta octu·
bre de 1867, que fué trasladadó' al primer batallón del regio
miou~o ,ikIpe:da. . , ,

En septiembre de 1868 formó P~!t,a, 90tl ,es.t~~\lteJ;l)O del
éjército do operaciones de Andalt~9i.a,. mlU1d.ad0l;10r,/ef.1 Ca·

Colocado en la Dirección General del cuerpo, continuó en
la misma 11, su ascenso á subinspector ....médico de segunda
clase efectivo, on junio de 1879.

Fué nombrado director subinspector de Sanidad :Militar
del distrito de Can~rias al obtener~ por l!Ultigüedad, el em
pleo d@ subinspector médicp de primera cIas:; on jmiiode
1884, quedando agregado, en comisión, IÍ, la Junta especis.l
del cuerpo, y después al Pargue fial1itaÍ'io, hasta que, endl·
ciembre de 1886, se le Clollfirió el car~o de director del Hos
pital militar de esta ·corte.

Promovido en junio de 18&7 aInspector m@co do se-
.gunda clase, ejerció el destino de director subinspector de
Sanidad lI.íilital' del distrito de Aragón hasta ab'ril de 1890,
que so le nombró vocal de la Junta fiJ,Cultativa del Cuerpo,
rnrgo en que continÚa. .

Cuent.1. 38 años y un mes de efectivos senicios, de ellos
4 y \) meses en el empleo do in~pectol' mé¡Jioo de segunda
claE'e, en cuya e3Mla hace e.l núm. 1, y se halla en p0130sión
de las condecoraciones siguientíl2:

Encomiendas de Isabel la Católica y de. Carlos IU.
Cruz blancl\ de :6.a clase d,el. Mérito Militar.

, Encomienda de Cristo de Portugal.
Cruz ele Emulación científica de Sanidad Militar..
Medalla.de Alfonso XII.
Gran cruz blanca del Mérito Militar.



•
En nombro de Mi Augusto Hijo 'el Rey Don 'Alfon-

sóXIII, y 'como Reina Regente del Reino;
Vengo en nombrar Vocal de la Junta ~cultativa de

, Sanidad Militar, al inspector médico de segunda clase
Don Cesáteo Fernández y Fernández Losada, ac
ti:laJ Director Subinspector do Sanidad Militar del distrito
de Val~ll(;ia., . . .

D~do ~n Palacio á eeis da abril de mil ochoci<?tnto:i uo
. venta y dos.

MARÍA CRISTINA
:s:l Miniatro da lllo Guerra,

MARCEO DE A~cÁRRAGA.

Mi Aúgusto HiJo' 01 Réy Don AJ1onso XIII; y' como Rei
na Regento del Reino,

Vengo on concederle, á. propuesta del Ministro do la
-aliona, lti Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de,
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á seis de abril de milocl1ocientos
noventa.y dos.

. MARíA ORISTINA
Dl MillistrG de la Guerra,

.MARü1ffiO DE A1iCÁ:RRAGA..

~.

, EIi nombre do Mi Augusto' Hijo el Roy bon AUOll
so xrñ, ycomo ReillaRegonte'del.Reino, .
1 V\?:r;tgo en l1o;mbrar ,I;:>irector ,$ubinspector do, $anidad
Militar del distrito de Valencia, al i:uspector médico de
seg)l:nd~ clase,Don ·José Sanch:ís: Y. Bqrrachina. .

" Dllib en Pa1.&oio á seis· de abril de mil ochocientos no
venta ,y. d03¡

MARíA CRISTINA

En consideración á los servicios y circunstancias del
Fiscal togado del d~nsejo Supremo de Guerra y Marina,
Don Marciano Donoso de la Campa, en nombre de Mi
Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo mi condederle, á propuesta del Mini'3tro do la
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, de·
signada para pr6JuÍar servicios especiales, .

Dado en Palacio'á seis de abl'jl do milocliocieutQ.s no·
venta y dos.

El Ministre .1e le. G;lenn,

MAR~O DEA:~dl\RMM.
MAn.íA CRISTINA

El Ministro de h1 Guerr<t;'

Mi.RCELO DE AZcÁRRAGA.

En considera-ción tí, lo solicitado poi' 01 coronol·de In-'
f¡l,l1teria, D. Pedro Bravo de Laguna y Joven, y con
arreglo á lo dispuesto en la ley de Qcho de mayo de mil
ochocientos noventa, en nombre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo on concodorle el ingreso en h Socción de Ro
serva del Estado Mayor General del Ejército con el el11
pleo de General de brigada.
. .D~do.en Palacio ¡J, seis de abtil de mil ochocientos
noventa y dos.

),fAR,tA CRISTINÁ
. :llll1niltro dQ 1.. Qu~rrlt,

, . 1 MARO.LO PE AzCÁRRAGA.
" .. ..!

,

En cOl.1.\'lideración á lo solicitaq.9 p.()J" 01. gen~l'1:\~de di·
vi~ióll Don Alvaro Suárez,Valdés, y decollformidad
con lo propuesto por la Asamblett de la real y militar
Orden do San Hermenegildo, en nombro de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regonte
del Roino,

'eVongo ~n concederle la. GranOJ;uzde 'la referida 01'·
den, con 1" antigüedad del día diez; y ocho de enero del
corriente año, en que cumplió las condiciones reglamen-
tarias. .

Dado on Palacio ~ seis de abril de mil ochocÍEmtóg
liovenm y dos.

MARíA CRISTINA

En ,ebl1&derad6ü á! los servicios y circunstancias del
intendonte de división Don Emilio P~rez Villanueva,'
Jefe de Sección dol Ministerio de 11't Gnerrn.. en nomhre de

.En consideración tí. los servicios y circunstancias del
general de b~igada Don José Alcántara y Pérez, Jefe de
Socción del Minist¡:lrio do la Guerra, en nombre do Mi
Augt{sto Rijo el Rey Don Alfonso XIII, i como Roina
Hegento dol Reino, " f ..

Vengo on concederle, tí pl'dpuo1:ita del Ministro' do
la Guerra, la Gran Cruz 'dó'la Orden del Mérito Militar,
dooignadapara.p~erolliriservicios espMiales: ;,

Dado en Palacio i:Í emsde abril de mil ochocientos
hoivont{t ~,ídoo.;, .. ''', "

El1vIllliltl"O de la Guerra,'

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

]il :.!.Ilniswo de la Guerra,

MARCELO DE AzcÁ}tRAGA•

Eil consideraciÓn á io I3Q~iciiaq.o, 1;01: el general de hd
gadq. Don Alltopio UlivaI'ri y Rosa, y docoll(Qrmic1aa
cad lopropnestb por la Asaillblea de la real' y militar 01'
d6n de San HenÍ1onegildo j'.' en. ~omtn'e do Mi Angilsto
Hijo 01 Rey :qon Alfonso XIII, y como Reüm Reg;)l1to
del Reino, . ..' . ..

'~Vongo on éonco\le~le la, Gl'a11 éruz de la referida Or
den, con In. antigüedad dfÜ día v0'lnticillcO do marzo do
mil ochocientos setenta y t'!ho, eh que cumpJió las condi·
ciones reglmnentarias.

Dado. en Palacio á seis de abril de mil ochocientos no
ventri idos.

MA RtA CRISTINA

. ~ ,

'MARtA'CRISTINA'
'{ ;}' itirirfrlistro ¿",.¡it!á~"rrfi; .. \.

MARCELO DE AZCÁRRAGA.
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Teniendo ademáB presente lo/! relevantes servicios que
el Cuarpo de Miftonétl, bajo el mand6 dB oficíaJ:es del Ejér
cito, viene prestando desde su crooéÍón, cítcun'l'ltandB.ábatl~,

tantes paradeíerir á lo soliciMdo por la Diput~i-6nde Viz
caya, el Ministro que subscribe estima conveniente !'leJe d.~

cIare coI\1prendido deJ;ltro del arto 5.° de la ley de 19 de ju
lio de 1889, con 10 cuaJ quedaría sujeto ¿ las Ordenanzas
generales del Ejército, y, por lo tanto, en las mismas condi
ciones que la Guardia Civil, puesto que su müdón es aná-
loga en un todo.. .

Trae coniígoesta declaración la depel1dencia de los Mi
fiones del Ministerio de la Guerra para la orgaIi:iZi:idón y
ii5ciplina, y del de la Gobernación en cuanio se refiere á su
servicio normal, quedando á cargo de la Diputacion provin.·
cial, que satisface todos los gastos, lo relativo So la parte
económica y administrativa, y exige, asimismo, modificar su'

• actual reglament,o. para. harIl'l0ni:mrlo con los prec~ptos mi-
litares, . 'o,

Considerando que la organi~ación rpilit<l,r ~e,BatM fuer
zas ofrecerÁ ventajas para el servicio de la provincilt de Vil':
cl\ylt'Y:pm:~uff;t:af'que'pórófffrÍ;mt rl.r;~e'Itññgraa;

con ello gasto 1l1g;uoo" y. teni~dO- 9ll.c\l~~ que la existen
cia de eeta fu~rzana s~ópDile á qtte ~eñ ·~it día, cuando ltl.
situación del Tesoro público ro permita, se cumplimente en
todas sus part~s l)!l.le.r.d,e. 7 ª~ tqlici de 1,8,7?, el :Ministro que
subscribe, de ácUettl6'C~n -el-Bonsejode Ministros, tiene el
honor de someter á la aprobación de V.·M. el adjunto pro-
yecto de decreto. . ,

Madrid 6 de abril de 1892.

~ . ~ .

.. ;..

1 ;':t> -~ ,,":,"~ r :> k .....
..··JtXpaSterÓN" .;

El :Minúl~-dé~quer~, , .. : ;,l, '.- ~";<;',' " ..

MARCELO DE AZCÁRRAGA

~ :M1nistro de la Guerra,
lliR(nn..o·DE AzCÁRRAGA.

Con arreglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decretó dé veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos) á propuesta del Ministro
de la Guerra, y de acuerdo con eI Consejo de Ministros,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey pon Álfonso XIII,
y corrío Reina Regente del Reino)

'Vengo en autorizar la compra, por gestíón directa" de
1M JllB,deras de olmo necesariM durante tres años en los
~. . : . .. . , .. .

talleres del Establecimiento. Central de IngOtJ.ÍeJ:ps, con,
sujeción á las condiciones y dentro, el", los precios lú;n\tes
que rigieron en 1M dos subasta::¡ celebradas, en las cuales
quedaron pendientes de rematédichM maderas por falta
de licitadores.

Dado en Palacio ? seis de abril de mil ochocientoll

noventa y dos. r; . ,,; '. . "f" '.., .

, . MARIA ORISTINA

. Deconfb:ti:rJidad .con lopropues-to p61' 'et Mirristl'Ó d~

lá'Guerra, 'y de acuerdo don él Consejó'de Mini3tros;'en
nombre de Mi AugustQ Hijo el ReY'Don AIfollsoXtlI, y

. . como Rema Regente del Reino,
Vengo en decretar lo si~: '... " " ." "

Articulo primero. Se organiza militarmente el Cuerpo
,de Miñones de la pi6Vi&ía"Cl.énviZ'caya, quedando com
prendido en el articulo q~,Q~ª"~la ley de diez y nueve
de julio de mil ochocientos.....Óc1íeñta y nuevo, adicional á

·la constitutiva del Ejército.,Y:SlJ,jeto, por tanto, á las Or-
SEÑORA: La Diputaciónprovfncia1 de Vizcaya ha solici.. . denanzas generales deÍ' misino y al Código de Justicia

tado del Gobierno de V. M. que la fuerza de Miñones orga- .
nÍzada act'ualmente en aquellá'provlndá',sea:eonsfdéráua rniliiaJ.\ .... : :::(11:',""<:':' , . . 'i·: .".';

en todos sus actos como la Guartlía ()i'tiJ:,ci:lfr:el'lla\ili.lá'bl\;~' Arliítg.to¡~gqndt)'~,: '<Este:;CI1erpü dápenderá.· del Minj¡:¡>.
propósito de rodearla del prestigio y pren:ogativas milita- terfu de la Guerra' para' ffiJ.' organizaoión y di>sciplillat," y
res que ésta goza, para que en la práctica' del~erv'i.ci6'~que' del de'1l:f{iober'tiaci6:n: ipor 1<) qut3' l'é~~cm¡aFs-e:hi'cio,'
le está iilncomendad~eoad1uv{i á imporiei.'cl respeto l'l'ail ~ég-é11p'~f1a:il&t'la~ftlnCión~s"dé IÍlSpecto:r .nato ' del 'ID1S"
autóric1fldes, 8f'ogurnnüo la pro-teccMu'de' perg{lna~y haclen··· ~o~'~lC,~p~á~:ge?é*al'a.e}a-S Próvlnóias V1sCóngadas..... '
daE'> y 'el mrúlteIi:iniiéntocleN:irden'jníbÜco;;.'·' ".,!' ,t, oc' ,¡¡l,' :ArttculQ teréero.·· La fuerza de Miñones se:cá .coste'tidá·

,.' 'El ~b~?rn? d.e-:V~ ~f- .~~~<Jb'é':l~;_~qnveiti,ehb~~~!~~'~:t¡~~~ p~~}~:Oi~l1t~iÓuRro~#iciatrl~pé~~ier¡iIq,d~.bl1~~utodo
sean atenC1idos·!oiJ'dé13eOl'de"aieha'c'tWPúración;'yl:l."qu# er:. .. /r,'J."lt; ." f; ••: '•. ,,, .!, ".. '. ":/<' ..... , .
estado <lel Tbiotó n611-a~li:e(iho posilble;:·M:n~ler~a'ét1.lÍ:eñ~\'j)aJ$ /Q;ff'll~fYp ~~.\~q.~~tr~l?n. ¡" .. ", " .. ; .. \,,' •. , .:

1 G d' C"l d t . d 'lu'1i~'fJ 't't,·'d"."·üte'''<ra11·' ArtIculo cuarto. El CuelP.o de MIñones constará,·.,pora uar la IVI , e ermllla o e~" l:t'~"J'O:e T' ~'1 uó:.. 1;1" . r ." . '. • • , ," .... ' .'

187~;' ~ hiyiduei'za hári' vehído á ~B§tltUfr ~#'ífur-te\ IdY Ire. ~~í\(,aa. m~u,~0r.nbres.~ha,dóS :~Ql,- &iltl ~fi~ ,j'~U~tido ,
féndmiMiMneB, fl'ttelitdque li/de atitf¡jllirl'St'ffutolltib:d;{~fr.tn!'! 1l1~~'y e8mra'al 'l~a;ndat d~ ClfiOl~g; doLEJ.én..uto" los:.
en la expresucla prc¡vineia con el snficiente-h~th8!6\HfHcMt.' cnuloA serán destinados de roal orden y en vii,ttrdde pro
hres parh'·tlt~dlA';tLl servicio qne requiere una región en la puesta <Ftéidiehtv'1col'poracióll barú por conducto del Ca
ql1e el creciente desarrollo~¡)t1J.,tiq,l¡le~ :mil}..e~,~,!devado, pitán general de ~!m9q9~m~J~:.P,l7rcil>i~'típ: ~s,0~ í)t~u.eld?,:

cOA-ei~~Nafl~p?;?~~e",~u Jl8R,}~swni,it~Jr:il'l;) ;,~t ;J. e¡ '¡;i:',:,( í:v,),..,.-; do reemplazo p~r ~~_ ~~.:.~;:~:~_de Guerra, y él resto

Oon arreglo á lo que determina la excepción octava del
artículo sexto del real decr~tOde veintisiete de febrero de
mil ochocientos cincuenta y dos, á propuesta del Ministro
de Ja Guerra, y de acuerdo con el cOnsejo de 1finj"ltr.os,
en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey ])p~ AHouwXIII,:
y como Reina Regente del Reino, "

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, de
48.000 quintales métricos de piedra caliza de Gracia para
mampostería, con destino á 1M obras de los cu~rrteles de
Gerona y Bruch, situados en fu: travesera de Grecia, 'tér~
mino de San Martín de Provensltls; cbn13ujeci6Ii á las con
.diciones y dentro de los preclos ll:ffiites que rigíeron en'
las dos subMtas celebradas, y en 1M cuales no se obtúvo
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palaéi{) á·seis de ábrl18:e' milochooientos no- .
venta y dos. '. ·'.,::L . '¡";"C ;;"r. ,r.'; ,<:

•
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hasta el completo de su empleo 6 cargo,pol' las cajas de
la Diputación provincial, ya citada.

Articulo' quinto. La misión de este cuerpo será la
misma qUé por las vigentes disposiciones legales corres~

ponde al instituto de la Guardia Oivil, con el que coope::'
fará á la ejecución de los servicios relacionados con el
mariieniinientodeI orden, protección de las persona.<¡ y
haciendas y sus derivados.

Articulo sexto. Por el Ministerio de la Guerra, de
de a¿uE;lrdo con el de la Gobernación, se dictam un regla
mento pari¡, la organización y disciplina, régimen, servi
vicio y adroinistr8lCi6n de .este cuerpo.
. Dado en PalaQ,Ío á sei'3 de abril de mil ochocientos

noventayoos, •

MARÍA CRISTINA'
El Ministro do la Guerra,

MAJÚJRLO DE AZOÁ:RRAGA.

REALES tJRDENÉS

•. 9.11. SECCIÓN

Excmo. 131'.; El Rey (q. D. g.), Y en su nombre l~ Rei
na Regente del R6ino, ha tenido á bien dipponer Be maní
:fiest€ áV. E., para que lo haga saber-al AyuntamielHü de
Haro~ que rió es posible áte'úder á su petición de qua se cons
truya un cuartel en aquel punto, VOl' no reconocerse, por
ahora, la l'iecesidad de establecer una guarnición .en dicha
ciudad.

, De real -qrd-cn lo digo á v. E. para su conocimiento y.
demás efllctos. Dios guarde á V. E. muchps años. Ma·
dridl> de abril de 1892.

AZOÁRlU.GA

~elio:r Capitán general de Burgos.,

....
ClltrCES

3.a 'SEOCIÓN

Excmo. ST.~ En vista de la instancia. que cursó V.E. ir
eme,lhnisterio, en 9 de diúiemb-ré último, promovida por
el cabo. dl3 la ComandanQia de Segovia éLe ooe +nstitut¡p, Va;;
lentín ..l,\l-,üia Izquierdo" eJ;lsúplica de queí>e le.conceda la:
cr!1Zdell. Mérito)'t'1i,litar, p:~ns~ori,a?-a. ,con 2'5Q.pesetas roen:."

I auales,: er,i vez de la l3e~ci1laAe,lamismn Orden:qUlt,s.e le
otor¡ó como comprendldo en el real decreto de 19 de mm;w
de:~o/6\(O~,r,.núm. 219), élRey(q. D.g:),ien eun.onibre
lá"t{einaEegente del Reiiib,' 'ntfha te'Uidb:á' bien flcb~der a~

la petición del interesado, po'rcareee¡j'd:e!dert)chb ni:f: qué"
8úlieita, ': ' ~ \1 : ' .'

{De real orden lo digo ,á V,' E., ¡)ara sn conoci.miento y deJ.·
:mM. efootos.Dioá gaarde tí V. E. muchos años. Madrid
5 di; abril de 1892.

AZCÁRRAGA

8e~or rpspector general de 'la .}Ulh·di~ Ci~1.
.. " ,,'~ . '-_.....-----
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4.- SECCION

•
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 1.0

del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re¡¡cn
te del Reino, ha tenido.á bien disponer qUe el téniente co
ronel del batállón Cazadores de Madrid núm. 2, D. Vicente
Día: Jiménez, pase á continuar sus servicios al tercer bata
llón del regimiento de Bailén nilm. 24.

De real ordel1 lo .digo a- v, E. para su CODocimicúilo y
efectoe correllpondientes. Dios guardo á. V.E. ID'Reholl aflo•.
Madrid 5 de abril de 189'2.

ÁZCÁRlU.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señore8rdapit~nesgenérales de las Provinciá5 V~scongadas y
de Castilla la Viéja é Inspector genetal de Adln:ini~t.raeión

Milita!'.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por elcapi~án
de Ingenieros, profesor de la Aca'!lemia,Gerieral Militar, Don

· Pablo PareÍllid'a y M'ola~. en la instancia' que V. E.~cursó á
, este Ministerio con fecha 18_del mes último; el Rey (qn"
· Dios guarde), y en "U nombre L) H.)ma Rilgellté> lid HJ,;l;l',
: ha tenido Ji bien concedor all't'.It'ritlo C[Jl'~táil la i"0Fnr;,::,ó¡,
· 'del expresado centro y disponer qc:ede á' di::P0'.:ic:ún ,'let
; Inspector general de dicho cue~po para su ulterior de::itüli"

Dé r~al orden lo digo á V. E. para -él¡ conocimiento y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
· drid: 5 de abril de 18lr2..

ÁZcliR.lGA

Señor Gener~l .13u1:¡secretario de este MiniBterio Inspector
de la Academia General Militar..

Sefiol'és CáplJiáh: geiie-Ml de' Castilla la N'náva -é Iúspectores
generales de Ingenieros y Ad'mitii8tt'aciól'1', JlilttMí. '

PAGAS :o~ TOCAS

e.a.· SEOOION ,
';.': > "J. ;; i

. ~Cn:Hh ,Sr.:: EJ. Re'y(~. Il. g.}.y' en su- nombre la. e1'1ina
Regente, del Rei¡no. /Y9:uforfl}~ndpfle con .10 l:¡;'I:pnesto, POl:. el

.Conoojú Supremo de Guerra y MUl'inn, on 21 de mano úJ.ti·
II\Q",t'le ha Be:¡;vido cOl;J.OQd¡er á D, ro Franciaca '41f\r,za y Artflaga,
V~]1p.ª deJas segundas,pupcias del cORserje'ue s0gl.lRda cla·
se de la Intendenda de ese distrito, retirado, D. SantoB Gi

)arrán Aragonés, lasq.qs pagas de 'tOCAS' á que tiene derecho
! P9J; re~lament{l; .Guyo import~ de,'1~7i50 pesetas, duplo de
nas 9,q75que4e au~\q..om~ual;dtll~rutabl;l. el causante, se
¡ft.RfHJ(l}'fÍ ,a.~in~,e~~d9,í' ~ ~l\ :I¡l~ega~i9l;l de Hac~eo,~a., ,de
¡la:prov;i~ciade Jilm:c~1Q.pa1!;- ,'in' ¡,.j, ' ' .'. "l' .

: De re~l orden lo digo" V. E. pam su conocimiento y de
D).ásefectOll;· Dios guards á V.. E. mucholl años. Madrid
5 de abril de 18~2.

AZCÁIUtAGA

Seifi1:l1'Capiltán ~neral de Cataluña..

Señor Presi~lente del Consejo 'Sup~~m:o 'd(/'Gu.é~rll :Y;i~~iña.



,últit;r.lp. s~ ha ~ervidocoa.cooer á D.. n.Jos6fa,<1e~iqnér oc·l!lor~,

,yill~ ~Lt~if:ln~, ¡CQI{ontll'~ Jp,fant~l'ía. D. IF:riW~~jGeJi¡a·
',n~:Rllmón, lape:q~ión anual. deJ"8~Q':Peoom~·qUiftl1é'CQl,'lVlS·
PQlJ,.w \\ol1aN'eglo áJ~)ey de·20;dejunio.de..:18íi4¡ ;la.';ouál~¡e

,a,b9J;laplc& la ~11~¡;6.\l~da) ,q:lientraiJ,p~m¡lll~''jl~,pOJ: la
. I!eleg.a<lión:de, IIaoieJ¡Mla: ¡je ~lU'wlolUl,' á. paclit del .HL,de
ep.ero próximo ptlsado" fecha. ¿¡e la solicit:ud.; c68~do,' el
n;liflW>0 d~a. ,pre"yiaJiq~idacióB, eneL,percil¡¡Q de-1M; :J¡,250

.pes.et~, f!.ambién uUJ,l(\lefl, que por el ,l'nj$mo: (JQlJ{ieptoi le
.fu¡:¡ro11 otQrga(la~ 611 r~al orden d~ 16 de febrero MJS&O,flin

,que pueg.l1w;lpirar á,mayores atrasos, por oponers(l'!ld;lH;ó"la
de 17 de abril 'de 1877. . ,: .' ,':':.1'1 "'-;·;'f·

" ,d'\}~,¡~,de S,l'Id9·di¡o 3. V., El. :pi\rll. rt1; COl1ocín:iiento
'y<demá",@fllct~. : ·D,ips, gutlrda Á.V,. E., mucJn~l·AAOI;"l,\Ma-
drid 5 de abril de 18~2. . :ti- .,'.. L.; " ; '" ' :

AZCÁ.RlUGA

Seño;'C~~Ú'ángeneral de¡.;Q,fr~lj.ñ!l. ,"': u\ ";,'
Soñor Presidente del Consejo Supt;emo de Guerra y Marina.
".!.,:I': ; ;,!'i"¡;~l¡'::¡::;'¡/;:';f~~ :-"":;!;¡¡,":',:;;~'¡:()i'¡

" ..... ,. A... a=.Wi$.%U »Wiz::::z....,__ ,

. ;~

6.l\SECCIÓN

,,' " , PINSIONES', '. ~ . , ;, .: l : ¡ \ ~ ,
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,aeroí~:iP'Sqpl:ie:rllO/:d~Ghé:h'!9, ty;Mariuff¡ bu 17- de: tnarOO' iúiti.; f Excmo. Sr.: El ~({{\1~t1!I~'yen su nombre la Reina
·;1IÍ.oV~~f~1'V'id&oonooJL<et'á D.a¡Gon'templaoiónVIk\·Ylifi6Z" Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por 01
~vintil.a ,d01 rcapitiáin'de Iníantet!n; retirado, D. José' lVIuMzJ Consejo 8uprerr.o de11tlffi.'l.'i1:ydtlarina en 21 de marzo últi·

,·.:r;ópez",jla'p'énsión anqaI:dEi:-625 pesatns ~oo'el aureent6 de' • mo, se ha servido concederá D.!l. GaJlina Antuñano y Villar,
,~ la'teroora 'pAm de dicha .' cantidad(6aeilli20$' 3~#pesetll1s, y' viuda' del segundo teniente de In~arite:ffh, D. Mai::ítieÍ Rlana
, :todo éon amgloal reglam'éntodel 'Montepío Militar y ley l' yAguiletl\,!B; pen~ión~nU'álde 4001?es8Ílls; qirtl Ié'c'ol±ds
'de' PMeSUPUtlstbs; de Cuba dé 1885 (C~ L. num.' 295).' Di; pondo:' ~egún la léy da 22 da Julio 'de 1891:'(t'J>L. ·'l1iiro. 2']8);
, ehá p.Rlsidn s(}ilbonará él lainterooada, por la Deiegaciónltihé'i:UU' p'énsi&:f sB-"a1:Ítmará. ala interesa:da, nliedtrul'l pettna-

do.Ij.twielldA 'de, Oren~e;:y la bonifiaación por las cajM de ¡ nizcltviuua,' 'J.'lol'Ja ·Pl'l.gadtirmde la J diítitB.é tJll1trliSrpael+ffi¡,
" ~~1?iri.a~, añiw8 lbenefiJciós li pll:rtirdel,S de, 'f.ebrBro de 1,891, IdetJ"deel 2{l d-~s-e,'pti~~b:~ de 189,,~:. 8lgU~?nt,é ~ía, a,l, ~er- Ó,b~to
lsagl.1i(¡jnteldítt' al del: óbítÜ' {tal causa:nte,y m1l3'.11tr-asl& recu- del 'CaUllante.' • " . J,',' ' ,

rrante permanezca viuda. , " ,\' • ¡" " ' ¡ ,!1 'De i'~itl ~rden Id d,igo'á' Y. E. pl'lra :~', oon?cin1iéni;0':y
. '.;" iThrl'.e€lhm:teuio dig,6, á" V. E,,' P",ara, 'á,U" 'dJ,nOOi~i,'en1;" o y f' l~em6!8 efec't~;' 'D{oilgu~rde°á' V:'E;i ,mnchoS' ~~Ót4. ',ti~d:ld
,.máí"~Íle~p'fi>iOi! gUá'l'de'ti"V; E. mubho~Hl.flús. 'Mu': ó ¿hHibill de1Sg~; ,,,,' " , o,,,, o ' " " -, "'"

drid 5 de abril de 1892. ,~ .-' ,.,'. , ;, (o,.; :. ". ",,' " '·,Az~~¡'.'
: l. ft.;.¡ ~~ ~;; :<)

f
¡
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~.), Y en su nombre la Reina
Regent~ del Reino, de acu~rdo,con lo informado por el Con
sejo,Supremo de Guerra y,Marina en 24 del me¡:¡ próximo
pasado. ha tenido Él bien confirmar, en definitiva, el señala-

, miento provisional que se hizo al capitán de Ejército, sar·
gento 2.° del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, D. Anto
ni9 Pérez Prieto, al concedllrleél retiro para esta corie, según
real ~e~d,G.~3od€¡16breÁ.Qúltimo (D.9. núm. 4.2); asignán
dole los 84 céntimos del sueldo de IU emplso, ó sean 210 pe
setas memmales que por SU8 años de servicio, le llOrrllSpOn-
dOO, conforma Él la ley vigente. ,

De real orden lo digo á V. E. pnra BU oonQcimiento y
domás efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Ma-
<lrhfSdS Abril dé'18'1l'. " ,

AZCÁl\RAGA

Señor Capitán general, de ~!iU~ la liuna:

Sefior Pre8idente del COBi&jO Suprem. i. ·Guerra yJlariBa. '

. ;·,.t .~: ' ,1

D. _O.n\Ün. 75 ~"

....1

Excmo. Sr.: ' El.Re; '(q. D. g.), Y 6~ BU no:mbJela:.Bei'l
na Regente del Reino, de acuerdo con. lo in10rmado p~ el.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del mes prÓxi.,
mo pasa~o, ha; tenido á bien confirmar, en dIlfinitiYa, el.lro"
ñalamiento provisional. que se hi~oal teniente c~o~l de
Infantería, D. Manuel Tovar Pérez, al concederle el r(¡\tiro
para esta, cOl'te según real orden da 20 de febrero últitn,o
(D. O" l1Ú~, 40); asignándole los 90 céntimos delauoLdoqe
su empleo, ó sean 450 pesetas mensuales, que-por llUS años
de servicio lo corresponden;y 15Q,pesetas po;r bonificación
del1Jercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás ef(lc.t.olil.D~osguarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitán general de Castilla la N~n.

Señores Ptesi<fente del Consejo Supremó de Guerra y lIarina
y Capitán genarál de h... Wa de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey.(q. p. g.), yen su nombre la Reina
Regente del RQino, de acuerdo con lo.informado por el Con
sej@¡ ~uprem? ,dé. GuerrJ:L ~ ,1~arin~"en ~ del mes pró~imo
pasado, ha ténido á bien cop,firmar, en definitiT:a, el seña·
lamiento pr,oviiional que se hizo al teniente coronel é!-e In
fantería,n': Juan Serrano Gómez, al concederle el retiro para
esta corte, según l:eal-GI'd9u dB:l7 .de; febrero último (DrAmo
OFICIAL núm. 46); asignándol,e lÓI 90océutimo~ ¡lelSJleldo de
!lU emp1eo., 68ean.150 P~i3tag m.ezisuales que por BUS áños
de servido le corte,,;pond¿n; y 150 pesetas por bonificación
del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo Á V. E. para IU conocimienilo y
demás'efectoB. Dio/! guarde Á V. E. muchOJ añoli. :Ma
drid 5 d{) abril de 189-2.

bdoRRA.GA.

8ofíotCilpiítn tebéi-álM Chstillá 1~ l'theVa~''' .. , .
Sefi~i~a Prellidente del COUlljo. ~uPI:enw d,G"erra J Jlariu

y Capitán gener~ de las bIas Filipinas. '
, ~

Excmo. Sr.: El R:ey (q. D. g.), Yen su nombre In. Rei
na Regente del Reino, do acue¡;do ooIflo infOJ:mado por el
Consejo Sllpremo dSl Guerra.y Marina;oen 26 del ,mea próxi.
mo pasado, 1m tenido á bien confirmar, en definitiva, .el se·
ñaJ.:¡miento provisional que se hizo al comandante de in
fantería. D. Jusf.ino 1\013 Berro, al concederle el rotiro para
elta' corte según real ord.en de 27 de ~ebrero último mraRIo
OFICIAL núm. 46); agignándole los 00,' céntimos del sUBIdo
"de lJU empleo, ó ~an 37fj 'pesetas mensuales, qU!} ,por su.
años de servicio le corresponden, y 1~5 )losetas por bOnifi
cación del tercio, conforme á la ley vige.l1te.

De real ordtm lo digo 1\. V. E. para, su~onocimiento !
demás eiecío.. Dios gluirdo' aiV.' É. rl111cñol añoí~ Ira
dridJHíe'llbrit dg 1~:

-.oÜcl:Gi.G.f .

SBfs.ol' 'Capitán general de Castiltá la: Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra '1 Karína
,Y Capitán giueral de la Isla de Cuba.

~ ' .. ~; (' ..' • I ';'

. , . ~

':'1 :.

- '~'

,', r

I

Seño~ q,ap!t.áu~~':ler~l}e, Val,~n?ta." ;,

Señores Pl'esidant~,del: Gonsejkh8U:ptemo, de ,Gúerra , .Harina: ;
y Ca.p:itán gEmieI'ul deluIe1-'a MOulla.

Excmo. Sr.: El Rey Gq.p,g.), yensu,nomPa'¡"la:R\li-Q
na Regenta de} Reino, de ficue-rdo con lo informado po-r el '
Consejo flRp~eU16 de:-Gúerra Y~M8<rlnij., en.26 del mestpmxi
'moPllsado,.olu¡. tenid~4bieIH)On&'mllr,er4:' ddinitiYa.,í,~1 S13
pallilllientowovisiOl3.a;!; que:Be·hizo-.~l c~mtl'ndante.-ae:Wan- '
tería, Di Cándido Drallén M'QrQlt~ alconcéwr<le,e1-retiro-,'parp.;
Segorhe~ I'legú~ reaLord-ende ,2e di.! :llebWo,úl1initl{ID.. O.ll..ú·
mer{),41); asigm\¡lli.l,olEllos 90 céntiln.o~dE}l5Uel~:d:j'l'su.~m"!',

pl~, ó sean 375 pesetas men3uales, que por S\l$\itñQfJdei~yi

cio le co~~polllden,y 125 pesetas por.bonificación del ter·,

pio, conforme á la ~~,y".v.ig~,Jílt~'O;"j¡1'¡'¡:i,';;.o":" '
: De real orden lo digo á Y. :El. para su conocin1iento y
il~~~eot()Í!F'~i6's gtÜii'd'~¡~ V~'!E!ctrlueho,;f año~"M:adHa:
, b . 1892 . \, 't 1,t, ,pdea 1'11 de . ,,'o"," "1,, '". ",'. "

AZCÁRRAGA

, Excm6. Er.; El Rey (q; D. g.), Y613. SU nombro la Reina
Rágenif, del Reino, da- abú'ardhcon lointorlllado'por et Con·

. sejo Supremo de 'Guerra y Marina lill 26 dél :Í:t:ujg: píro:itimo
pasado; ha 00ni;fu á biBn confirmar, , en defirfii;fv'at i11sé:fia·
lalldmnto provhñonal qrle Iffi hizd :d tenieú!e cÓf<i>lft:51 de Iñ~"

fantena. D. Juan de Clreaga Sánchez, ál"conrlederlé áhiítitÓ'
para BaJ;oolqna, s()gún real orden de 29 de febrero último
(DIARIO OFIelIAL núm. 47); ~~ignáp.d~olel~s.9,O céqt~lP,qsdel

sueldo de su empleo, ó sean '4ttrpésetas riiéríiluales que por
s~,~fl'!~%~~i~ llff~pfO{ld!tn;'¡y ,,150 'peslfu.t,s' por bó
nificación del ter,~,dN~1;fqr¡¡).\e;,Él¡.r::'\ley ~el;ltl:ll';;" " ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Madrid
5 40 abril de 1892.

. " ',> ' -. '" , " . " <o., ,~":',, , " ¡ A~cf~~~~ "'J~'
Se~?r.,qllpit4~ g.()?~ral d,e Cilt~ll .• , " '

SefiorooPrc~id.niei 'dél Gnu.ajo 'Snp:remo do Gaerl'&:Y Marina ..
y'Capitán -genm'o.l.d-e lu Islas' Fjlipinas;,"; "o, ¡ ,
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Señor.Capitán general de GNma.da.

SE1ñor Ptesidehte d-el Consejo Sl1premo de Gutrra '1 .arina.·· ..

, :Mxcmo. ~r.: El Rey(q.D.g.), yen BU n'Ol:~bre la Rei·
n!. Reg'(üite de}' Reino'; de acuerdocoÍlloinforina~óP9r el
CorisejoSupremo de Guerra y MarIna, e.Í1 23 ~él':in6~ pnóxi
mo pasado,ha, t(?nidoá bien confirmar,'eú detiüitiva~el se·
fíalamierito provisional que se hizo al primer teniente de la
Guardia Civil, D. PM'fo t~:ltÍ'id3tle'81!a, al'cóncederlé él retiró'
pm:a ~~anro:6ffj silgúll;rflalorden:~¡flQ áe.:feb.rero itltittio'
(D. O. numo 3~);' asignandole 10s'90 céntimos del sueldo de
8U empleo, ó sean 168'75 pesetas menrluales que por rlUrl años
de servi?ioJe co!"respo~den,Y ~~'25 ~e~~ta~ por ,b;o~f,~c.~ción
uel terelO, conforme á la·l'eY'vlgep,te.,, " I '.'

Da real orden lo digo á. V. E.Pa:f3 Su conocimiento 'y
demás eÍOctos. Dios guarde á V. E. muchos afioli. Ma·
drid.5 de abril de í8l#Z: ", . "

.A.z~QA

Señor CapiUn general d6 Castilla laNum~ ;

Señores Presidente del Cl?nsejp Sl1~r,~JJlO dI( G1,1erra y .. Marina .
y Capitan general de la: Isla. de, rueHo }ueo. :

. .' , .. ' . ,

~'

t i f ' "

.E.xcD1o.21'~: El liWy (q. D. g.)., Y eJ:l eu·nomb:ne,}a·Umna'
Regente del Reino, de acuerdo con lo informaq.(rpor~ Con·.
sejo SUP}:'~LlJ:OJ.itff :G;.uerra Y Marina, en 26. del mes próximo
pasado, ha tenido á.bi":~rD?:?~lM~·rt•.~eií~t;ttWeJ;l,~o J?r~visio; .
nal que se hi:w al primer temente 'de ,la (;uardía Civil1 D. ~a.
riale' tUntpGH Iihpil~i' al QOTIafi§el'M~rietit6'pára J'&érl, )'eguTI. .
real orden de 14 de 'enero; úlU:í:thó' (D: O'. núfu.10);"a.llignán·
dale, en definitiva, los 90 c~n,ti:n~o~¡,gel sueldo de su empleo,
ó sean 168'75 pesetas mensual@s, que por sus afias de servicio
k corxespqnden, y 56';u}'pesetas por boni:l:icaciári del,t~cio,
confor:r:u.e-á la ltljl'¡ vigente, previa: deduooión 'd!¡i menor 8tli<1·

do.que desd~ la mismafeooriMya paroiJ1Dillo.: ;"""" ¡c'

De; l"e.al· orden lo digo á Y. E. para 'sn (10n0cimien~ y
demá¡;; ef-actQs.Dioa ,gUarde á V. E" muchos años•.,Ma·
dric;h5iJ((,} ab¡:il d,6 1892•.,' '.:C' f ,;'" , .... :: ~,' -.. ",

A'ZOÁRRM1Á .' ¡ ,;

Seftorcápitán ~e'ueial dé Granada~ _ ' -, -,~, o':": '
• ; , ; , ": " • J ~ '!. i~ -t; .~

Señores iProoidentedel Con~6j6Sttp1'emó~.Qi:el"'r§~IIQp.iria
y Capitán goo@:aldelatslaIltéPitel'fJoRiejy.; r.';,

........
" . ~ ,- .".'.:,' .-

·E~~mo. S~.:' El Rey (q. D. g.),y ~n eu nom:bre la Rei.'· ña!amiento provisional que se hizo al capitán de Caballería,
n~ Regente del Reinó, de acuerdo con lo informado pOr el D. Antonio Cort6s Pérez, a! {;¡roiOOilfule el retiro para Grana·
Consejo tiupreID0 de Guerra y Marina, en 21 del mes próxi· da, según real orden de 20 de febrero último (D. O. núme·
mo pasado; ha tenido á bien confirmar, en defirlitiva, el se· ro 40); asignándole los 90-céritimoa de} sueldo de su empleo,
ñalamiento provisionulqu9 se hizo al comandante de lnfan· ó sean 225 pef!letu8 mensuales, que por sus, años de servicio
terIa, D. Manúill Vitriáli Negró, al concederle el retiro para lé corre!pónden; conforme á la ley vigenté. '
Bilbao, segun :real orden <te 20de:Eebrerelultimo (D: O. nú· De real orden lo digo á V. E. para !U conocimiento y
mero 40);8.signándole 10890 céntim02-del sueldo de su em· demás efectos. Días guarde á V. E. muchos años. Ma
pIllO, ó sean 375 pesetárfmensuales, que por sus años de ser· drid 5 de abril de 1892.
vicio le.corresponden, ei::niforme á la ley vigente.

, .De ré'Rl OTd-endo digo AV. E. 1?~Ul su conocimiento y
demáll efectos. Diol guarde á V. E. muchorlll.fl.os. ltbdrid
5'de abril de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D: g'.),y.en1'!u JlQmbre laRei·
na Regente del Reino, d~ acuerdo con lo informado por, el
Consejo Supremo de Guerrn-y Ma:rina, en 26 del mes próxi·
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se·
ñalamitmto provisional que se hizo al comandante de Intan·
tería, D. Julio Hurtado y Delicado, al concederle el retiro para
Badajozi según real orden de 21-de febrero último (D. O. nú·
mero 46); asigmmdole·roa f)(J céntimos del sueldo de su em·
pleO, Ó sean 375 pelletas memmales, que por sus años de ser·
vicio le corresponden, J 125 peseias por bonificación del
tercio, 'oorifó'tnieala:vigen'te lej. . . ." ,

·Derea:l'otd"en lo' dit<hí. V. E. pal'~ ~ú conocimiento y
dElirfá8' e~ct6s; Í)io~ gUarde 'a V. E. muchoS! años. Madrid
5 de ablit dé 1~2.

Azcl1Üt1l.GA

Se-~ é~:pit'án~~?~~r~l;ai E~r!~~d~~~. .'

lSefíores Preeident& del Consejo SupreJOOC!~ Gue-l'ra y .~rhta

y Gltpi~4nj'6~oIal de la. Isla de Cuba.

,Á,ZcUz.lGÁ

'Señor Cap~tall geqera! de las Pr~>vinciasVascongadas.
, ',.. ,; ~

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
" " • r, ::" ~ ", ¡. •

• Excmo. Sr.: :ijil Rey (q. D. g.), yen su ii~'irihieí~ieih~'
Regente 'a?éflt'elno';' de Muerdo co~ lo.informado por tM Con·

Excmo. ~r.: El Rey (q.t{g.j:' y en' ~~'nóh1b¡1e<ra rt~i~¡' />ejo Supremo de Guerra y MtrritÜt;! eÍl 2'3':del;;'riIes 'próximo
na.J.R~Ú8ldlsi;minb,f-&rollquard:~~lo, :indlOlrmmim ;pon '61.' PllAA<h\iihtt 4i'niÍíJW 4,!pim1.eqDta.r~(iZ(,\;JUl ;€lafinitita.,*,!ál,sMi»la,¡

. Consejo Supremo de G:¡¡¡eira'y MariJial,¡ en 21 ;d,l:ll'mes,pI'6:ti· miento provisionabt~fl:¡fl.laif;o~,~gt1ludo:/¡eni~n*6jd(l la
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en de~nitiva,el se· I p-uardia Civil, D. Antonio Pu~~tas, S,anjuán, al concederle el

...•,..... k .-

'"l!J~Cl'.&.1,; t:.ELReJ1'(qF1>'g;)., i' e:IUIU nombré'laBro.,;
na H,ogent~ d61·Rei~o,.de:-ácuel'dCiCO!}; 10 info.r:roadOpdr el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 26 del mes próxi·

. mo pasado, ha tenido á bi9i:L-oonfirmar, en definitiva, el.se·
ñalamiento provisional que ee hizo al capitán de Infantería,
D. AntoÍrio -Gmi'Mái'tín r ' al cGlicederle.alretiro para Pascu~

les (8egowá)jc:l!J'égun·':teal orden' de '27' defebr.ero última
(D."O; ;n!Ül!Ul. 461~ ásign.and~é lb~ 90 céntimos dé1 ~~ldo,de

su:em~"o ~t'hril 225 pese'taflmensualeerqu-e por.snsaños
de iBeV,Íiúio':1e: ool'responden¡ y75 . peSetas por l¡oiiificooXón
det:té):éÍV/eonfol'tllé á 1ft, ley vi..gente'l.;' ,\',: \ Ú\ÍJ:'.:,:;" J' ;" Té

. ,De. ieaTbrdlitn lo'di~tl V~E:. par~ su ,conooldl:iento y
dernás(O'f.l!ct08~ ;dDio~tgCtardéá V. E.muchos ttfi08~ Madrid
5 da nADril de. 18Q2., '., ..

·.. f i" . ""í' AZC.ÑRAA1!l,A'

88(~O!.~'R~r~:~en?¡1;1l\;4~.:~ti~,P:-i~;~u~v~.(', '\,:;', ;';;, ¡."

~fM',.freliti,~tlt,q~hA(lIi~ejO'~}lI;em~idequel'ra;l ,xlfin,a;
y Capitán general de la bla de Cuba., ,.' '., ,¡:

l'

!

t,
¡
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Ejeñor Capitán general de Andalucía.

~ñOl:.Preside.nta del Con.Jejo Supremo de Guerra y IYIar-ma.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo acordado la Compañia
de los ferrocarriles de Lltnlireo en Asturias, somewrie 'á la
observancia d,el :¡;eglamento de transportes militares por fe
r.J:Ocarril, ~'pr¿~Íldo por real decreto de 24 de marzo de 1891
(C. L. mím. 153), el E,ey (q. D"g.), Y eJ;1, ¡E)u, nQJ:.UPr~ l~Rei·

na Regente del Reino, so ha Jiervi<~? <4sppnfjl' se;~wi:l3es;~
a-V. E. qne cuantos servicios de la mdicada clase se realicen
en lo sucef\ivo por la expresada linea, habrán de ejeoutarse
con sujeción á los preceptos de dicho reglamento.

De iéal óidenlü dígoaV'. E:'piia ¡iu·coñoclriiiEiüfo .y
demáse.l'ectos. Dios.· gua¡d9á .v. E,.mu0hos.·.Mí:~. Ma-

I • . '.' . 1: f· '" ~. ",'; 1

dritf'5 de 'tI.btit tie 18'92. ,. '.' ,.,'ó· . ...-.;.. ' .... '"••« ... ",.

-.,-. ,- . i' ,.. ' .. O"~ . ," ." .AZC.ÁMA~.A.

Séñor...

$0

retiro para .Jaén, seg(m rea~ orden.de 19 d"e-febrero líltimo ¡efectos consiguientes.' Dio~ guard(¡ á V. E. l11uchoJi
(D. O. núm. 39); asignátJ,dQ1e1:1Qi 00 .eénti\ucl'S dM,sueldo de- ! Madrid 5 ehr abfil de 189!-!
su empleo, ó sean 146'2.5 pesetas mensuales, que por sus I
años de servicio le corresponden, conforme á la ley vigente. I

De real orden lo digo !I. V. E. para ~u conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Mu- ¡,
drid 5 d~ abril de 1892. ¡

>';;j l: AZ~A' ¡
Beñor Capit!l.u gene~al de Granada. 1
Señor Prefiidenti del Consejo Suprimo -d~ Guerra y Marina.

. 'VUEi1AS' AL': SEll:,.~.mh':·'.~·::;: ::. '.:~
. w~ .;, t::.

6. a. BECCléN ,l ~ ,--,2 • ¿~ ~.~ ~_t

Excmo. Sr. :' En vista de 'la instaucia pronit~vi&.·por el
ca:r.arnnero licen,ciado Benito'T~9ada ~pa)Oj ..en.-:gólrmtud
4il yolver al servicio activo hailtacómp16tar el tie.rr:i.P(}qu~

le falta para poder optar áhl'lber de retiro. el J1.e.J (qn.e lX61il
::~~('lmb. Sr..: En.¡-ist¡¡-de la instanciapro.movida por el gua.rde),'y.~p:Bp.nombre la Reina Regente dQ~Re;~P.9, d~

maeatro armero José del Peral Ber+aúdez, en 8úplica de que acuerdo con lo expuesto por el Consejo ~upr{lmo ':de Guerra
86 :1~ conceda mejora de retire; t~iendo en cuenta que Y Marina, en 18 de marzo próximo paSado, se ha se;"'id~
por real orden de ~8 de enero úHiroo (D. O. núm. 22), se desestimur la petici4n de¡l intere,¡;¡ado,' una vez, {}u6rl~ r~~¡
con:fu.o:gJ..ó_(}~ q~e l~con;espondi~, y q~ (l~~s0ñ8Aamientopro-. orden de 23 de octnbre último (C. L. mím. 403), fué dicta
visional se le asignó en la de 26 de noviembre del año pró- da con posterioridad á la baja en activo del recurrente: --:
ximo pasado (D. O. núrnd461},'.el-Ryy (q::,'D'. "g:), Y 'eIfá'li ' De orden·deB,<M. lo digo á. ~,E¡ para su conocimiento
nombre la Eeina Regente,de(ll-elrio, 'ile há" s~rv1do desesti-" Yef¡¡eto~ cop~igui~Íltes.I!íos ~lard_e á V. E: muchos años.
mar~~i~de~mtetes~dt), p6r Jio"~ serl~'~{chb]e, tt.jo . Ma~r~Q..{) :a.e.:ab:ciLtle:1392. ·;::f 2. (: "{ i.~:' Y
ningún concepto, el real decreto de 9 de octnbre de 1889 AZCÁRRAGA
(C. L. núm. 497). . . . . Sefior Capitán genertll de Galicia. _ .
'", DBreal ordén lo digo á V. E. p·arll,' ~u con6cimiento y ~iñor p~~iidérit~ d~l Consé}o Suprelhode Gi{e~fa Y'M2i;i~~~

demás i erect6á~-: Di~"gnarde ,á' V'. E. mnchos años. Ma... .. .. . . " . '\
-~

diíd:~d9 abril de·1892.

Excmo. Sr.: El Rey'(q. D. g:), y en su nomhre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo non' lo informado por el Con- .
sejo Supremo de Guerra y l'rfariná, e'n 21 del mes próximo
pttiado; ha tenido á bieuoonfirmar, en definitiva, el Beñala
miento provisional que se hho al subinspector médico de.
s~gtIJ1~apl~e de.~dad lIlilitar,. D. ROIll:Il1l~~:r;SfuJ.cheZ,
ál 'concederle el·retiro para esta corta, según reál orden de
~.oo.:ÚlbJ:e:eQ.JíUinw....(.D• .D~Jlúm•.40);-~nándole 10$.90..
céntimo/'l del lueldo de su empleo, ó sean 450 pesetas men
.uales, q~J¡woaJii~rii~iole.:~orr~sp9.~lM,:rJI5Q
pesetas por. bonificap~.J~ ~~i~ t:1~~:A.ltl. ,ley, vi: .
gente. o·." .. ~,. ... .,. : ,... •

De real orden lo di~o á V. E. par~ IU conoeimi0nto'y
d~m.á4,~f,l:lCtos, Dios gugqeá.V'cE. muqb,oi.años.• ~Ilk

d:rld.5 de abrir dé 1S1l2. ,. "
AzcÁ1llV.u

Señor Capitán gener~ dQ Castilla la Nueva.

S~ñorea :preiid~nte. del GORsejo Supreíilo de Guerra y Marma

:.·,·tC~?~á~.gen~f,~~'~~.,~~~.G~~a~ ',;
---<=+::>--

. 'uCÁBRA.GA.·¡. E.x:orng·¡f;r•.: .En vista de, una insta:ooia promovidaP'.c»i
elcarabineto licenciadD, AngélZ~,:Rau,.9fh en:;s.olioituit
de volver al servici&'activo hasta .co.tJ:lpletar el ~ié1ppo,,,q\tq¡

1,e falta para poder optar uhaber de retiro,.el Rey (que Dio8
Excmo. Sr.: En vista dG la propuesta de retiro por in- guarde), J en sn nombre la Reina Regente del Reino, de

l'tt41 fOl'DJ,l,lladaá, favpr ~el"soldado ~e: Artillería, Fra~ciil(X) acuerdo con· lo exp,ue$'ÍiO por el Clt;insejo Supi'€n1G' de' Gue.
~~dín:G~ezj y reRult<tndo comproliudo que su estado ,ac- na y Marina, en 18 de marzo próximo pasadó, l'lehaSI1l1\'Í:'

, tQiü de '.irÍutilid~d fué'ocitúcmado en áOcldente fortuito en
act~;dei serviciÓ; el Rey '(q';.D. g'.), yen f3U ~om.bre l.a Reina do desest.i,rna,la petición del int(tl;esado, una vezque,'io.'

real ordende ~¡tde octllbre últir;q.~(C. L. núm. 40&), .fu&
Regente del Reino, de aGuerdo .con lo expuesto por el COll- dictada con posterioridad iá la baja ~!,Lrecu:urf,ll1te~n acltivo:
fl):,]I()\Supr~modo'G'rt;eÍ+aYMari\\h,' éli 15' del mes de 111arzo
últiÍn:o,'ha-ttnldo i'i\bieli COnceder al interesado 'el retiró que '" :O~..ordende f3. 11., lo. digo á,Y· E¡', .para llq CW;1!??iXl;lÍltut.<t,

. . . . y efectos consiguientes. Dios gpardeAV. E, mUGb,o~. p.fí,cs,
ltl corre~'ponde;porháUars-e 'incluido en la. duse primera de .' Madrid 5 de abril de 1892. . . , .','
lnoogundt¡,~'!9ción~lál'tllIl ord:6mld(t)illS de eepUembr0do .,",: ..
:ttl8&;-:Il~nd~;-elnhabermetíllul'l.l\ae 7150· p6$eta'a, 'que' . AZCÁRMG+ .. , ',.
habrtllll.l,de sa,ide.ill.cérSílle, '.po¡; ¡a Deiegación: de Ha!Jiend4, de Señor CapJj;.Un genaral de las bIas, Ba.~a.retJ..
Se:sÜ~M~'partir~Ja .~~c~ra en que c~w do percibir,haberes }' lS~ñor 'r~€iidem.f¡\ del ConaejQ ~upr,~mo ~~. Gl\.r~a-l~~~,· '.'
como expectante á retuo. . . ." . '1', \_

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y. . IMPREN'rA y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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ASPIRANT-ES y ALUMNOS MILITARES
POR DON FRANCISCO PEREZ F, RUlZ

Indispens-able para los que deseen presentarse á la con.vocatoria del año act1!al en la

ACADEMIA GENERAL MILITAR
, Se vende á dos pesetas en Madrid, Depósito de la Guerra, principales librerías y en casa del autor,'P1aza

de San Miguel núm. 8. _ . - _ -"

Se sirven por correo, certificados, los pedidos que traigan 2''90 pesetas' en libranza ó let1~a de fácil e·otro.'
- . ."., ' ;.

" i{:

OBnAS EN VENTA EN LA AD:MmIsTRACIpN DEL « DIARIO OFICiAL ,~. ,
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador elel mismo

Es~a1afón del,Estada ~ayol' General ~el Ejército, y e~oalas de los ooronelas de las a.rplD.S, ouerpos i"hi~~s~
en 1.° de enero de]S92.-Prec1o'de'cada ejemplar, 3 pesetas en la Península. y 5 en Ultra'Ínar. - . ,,' "',

Coleooión L61gislativa dd áño '1875, tomos L°; 2.° Y 3.",á? pesetas uno., . ,,"_'
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 18go, á 10 pesetas uno. ,,_' ", " , ",' ", .' "
Formularios para. la práctioa ci~l Código d.i justicia. liÜ1itar, por el auditor de gLterr.a ,D".'Javie't:tJg'ar~

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5' d'e febrero de este áño
(D. O. núm. 28). ~

Cartilla de las leyes penales del Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el áuditor'de
guerra D. J:il.vier Ugarte.-Dec1arada oficial, para su lectura á las clases de 'tropa, por l'ear6S
órdenes de 19 dé· mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrer{) de esto año
(D. 0:,pú~. 29), 1 p~seta los F9rmularios y 0'50 céntimos la Cartilla. '0' " ,

~. "; "" ~~ ".' ., !'

, \ o OBRAS EN VENTA EN EL D~pÓiITO DE LA GUERRA .. . .' ¡ , ,.. {,

y cu'yos pe'elidos han de dirigirse elire'ctamenfe alJ'·efedal -mismo :'"
".' 'C.'. ~

..

.,

------,. -', " .... ,
yi~t~si->~~Jj'~mi~~~:~;~~~d~lcidas p~r J1l~di~ de'lá 'fotdtiPÜ1; <fu'e A4án dB' nús'ír¡rr la Nát'racUJ1'iú' fa

Gu@rra,Garlista de,!1869á 76. El11recio' señalaffo es el de O¡75'~d~\pes~,ta'1~inihll~síeriJ:'prt'dLilé~e"Wd'cjbf~~1I~
qolecciones oo:mpl~tasi1lellas referente$ á cada uno de los t~itr~~ ;(~~; ~p'~Í"~ci9nes del N'6rte~ 0~Iitr?;y:p~te.l'.l~~,;.
y-de 2pésetal'! vista é,uanilo 'se ~bmpre:llnasueIta~ '.': .:.~ . '_.;." ". ",; ,.,; " ;,",H r ,:.;;.",,~.:¡

fIastll' ahtWa :§'t1 'l1au 'f.eJjarti~ó1~fl"siglücnt~s: 1l1Cf'ñttria.-:¡Ver(t. ,fhsotr-o Urdiales~-¡-Lul11:pier,,.-tq¡;,Pqijq,s.
d"e'Tzartea;~ Vttlre di SDrMh-rJs'f!ro.- -Valle de SbjJtlerta ....,..San Pedr(J.Ab(11~to.~......-;-Puente laR,ei1i/,(t.-:-E(frga.7'"'"
Parnplo'l:/'a.-san Felipe de Jáliva.-Batalla de ·Treviño•.....-Ghelva.-Berga (bis) •...,....,GasteUful-lit-, de, la"Roca-.
Castellar de Nuch.-'-M~nte Esquinz,IJ,.-San E~teban de Ba,a,_,Va?!-e ~G-aldafJWfk."-Be$alú.--:-.EJgueta.-To.

losa.-Colla,dó de Arteswga.-Puerto de Urquwla.-Batalla dJe·-ow~a/m,-'-M01·ellJai,>-'-OantaYJuJ:irl,-~entélde.
GUa?·diol,a.- VctUe~délf3(;-In?rrostr.(y(bfs) ....;..;,~eo" ~e '(h;'fJ.el.~He'Y''flanl)''';;'':'P-it8bl(j; ilé ¡Af'$'etJ'1lzdn;';.:...:.;.P~FMt,·;P10JAiJ·;~ •
1rún'f~fm~;Ptfu'1:lfft8ifJ~Plzt:AJU,:Pitihtel éle'(JsÜYifdo~':"'-'11uetd'r'Ur:;.iL;),-jomf!jut,?·tl':~()i '-io:Ul.El?~zlj'n4o .:.JJ:..'J?uigde,rtJiá.
-Estella. .,,~' ¡ ¡

M~~ ;wH:it~:r:jp~!?-?J'~rjo .p'e ~~¡>ap.a.-Se hallan de ;venta, tiJ;adas,en tres..c9lore,$~ y~aJ 'I/r~ip; d~
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales,f; las.quc"enor,den de coloc~cióQ.:t~ene~Jlºl",n,.ú,JAe.,

. ros 45, 46, 54, 55, 56, 6~ Y 65, que comprenflen, respectivamente, parte de las provincias iI,l3 MasIr;i.f1~"G#a4~Iª,!:

jara,~!8nBncai TlHedo, ' Segovkt.-:Gna{lalajara, Cuenca, Ternel; 1fIal:¡tuei-a.-Toledo, Cácer:es, Badajoz, Ciudad
R-eal ..;...--Madd.dr{JÜEH1~';"-1'6Ied6, Ci\:tdad Re'al.-Cuenca, Valencia, Albacete.-B-a~j~~'í!JhÍ:dád'RéaW·GÓr'Cl.<3ba:¡i.4

GiudadRáitl, :A:\wcetB, Jlléri;'
l' - • ( •• ' .• - . ¡" ~ • ,;;:" i" ), -,.~

I

L
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.,.......... tp,,..,..'. ~ ",,'

Pts.Oi8. Pts.Ots.

2'00
4'00
0'25

:1.'00

1'00

!'OO
0'00

0'50

1'00

0'50
:1.'00

:1.5'00
4'W
3'DO
4'00
!'OO
0'1!í •
3'00

1'00
O'W
1'50
"'75

. !'ijO'
'5'00
5~OO

j:~;
..olm··
:1.'00

,0"25

':ii'<itJ;
1'00

:l.2'1¡0

1)'00
5'00
2'50

0'!5
2'00
4'00

0'15
:1.'20
2'00
2'50
0'50

t)·OO
0'00 .

:1.0'00

Tomo JII de la táctica de Artilleria " .
Inslrucción para trabajos de campo ..
ldem parb la preservación del cólera .

12'50 llIernoria de este Depósito sobre organización militar de Espafia,
. tomos 1, n, IV y \'1, cada uno _....... :1.0'00
Idem tomos V y tn, cada uno........................... ..... 7'00
Idem id. VIII. . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . .í'1l0
Idem íd. IX " , 1)'00
ldem id. X ·;. , i! ;... ~ ",. 6'00

3'00 ldero id. XI, XII Yx:m, ettda unO .. , t: :' :, ;'.. ..,7'5ó,~"-
Id.em id. XlV , ', ; /.. f 3'00''?

:1.'00 Idemid.Xr · ~ '. 4'00.:"
Memoria del viaje á Orienle, por el General Prim : .. , 2'00.
Historia administrativa de las principales campatlas modernas,

7'lID por D. Antqnio B1tlzcluell: , .
ldem del Alcazar de Toledo oo : :, ..

2'00 Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden
.de 20 de febrero de :1.879 .

ldem ch\ exenciones para declarar, en definHiva, la utilidad ó
2'00 inutilidad de los individuos de la cla!¡.e de tropa del Ejército

~:~ d~~~.ed~ant~e~'~~~ 1~~~i~~~ .~1~~i.t~:: .~~:·~~~~.o. ~.o.r. ~~~.~l~:~
3'00 ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
2'00 de 30 de octubre de :1.878 oo .

2'00 I~em de la Ord~n ¡le. Su.. Pet'}a-udo-,. apT(¡b~o p~' r~l orden
:I.'W dO' W de marzo de 1866 : .
3'00 ldere de la Real y Militar Orden de San He-rmenegHdll .
2'00 ldem de reserva del Cuerpo de Sanidarl Mili,lar, aprobado por
2'00 real orden de :l4 de marzo de l.879. . . . . . . . .. . .

''/}'ffl'''7 . J.de.u¡ .deJa.'! músicas y cha,raf\&UJi~JW¡:º:Q<tdo l!Q.rl'!:~l.o!,ª~!!-~~
2'007 de agosto de i87ñ , ". ~,~~"

ldem para la redacción de las hojas.de servicio................ 0'50
3'00 Idem pa~a el rÓ~~1~ de las biblio~~as.. ;,•. ,~.¡,~' : •..;~" ¡ .. ::'. ~:1iO
5'00 ldem paI a el se, ICIÓ .de ca1npa~ ,. .,. '-' .. , :'1' . '¡:.c • '",,-' ~,~
9.'~/l Jdem de gl'ilndes mamol1rai! ', . .¡¡,••~. Oo'.' • .l 050
2'W Idem para ell'eemplazo y reserva del E,iercíto, decretado en 22
2'50 . ~.¡¡m;o:G:4e.:l883 •. _,,_ ~~ ~ .~~_ _ "-'--00•.Q1.1l
',"00 Idem provlSlonal de remonta :.. '0'50'-
'ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-
~50' sabilidad, y el derecho á resarcimiento -por ooterioro, etc .
i:~. Reglamento de Hospitale.s militares ; ., :" .-; .

ldem de Contabilidad (pallele) " . ~ .. " .

~~:: .t~~: i~~f;: :::::: ::::: :.:::::: ::::::::: :::::: :: ::::::::::::
6'00 Idem de Guentas de caudales .- .
6'00 Estados para cuentas de Habilitado, 1111d'•• : •••••••••..••.••.••
2'00 Libretas de habilitado ' .
¿'OO Ley de pensiones de viudedad y orfandad ·de 'lIS de junio de IBM
6'00 y 3de ago;,to de 1866 ~< ; .
3'00 .Jdem de los,Tri!:Junales' de gu,erra - .
¡¡'OO ldem de EnjUIcIamiento militar , .
!í'OO Leyes consUtul.ivas del Ejército : .. , .

Pases para las Cajas de reclllta (el 100) <o

4'00 ldem para reclutas en Depósito (íd.) , .
ldem par:.situación ?c licencia ilimitada (reserva activa)- (id.) ..
ldem de~. reserva (td.I ...................• , .. ,... , ....•.• ", •..
Lice!,!cias abs~lutas, por cumplidos y por inútiles (id) , .
CarlJlla de umfornml.¡¡d·del Ou~l'po'de·E.'M. del EJército A'••
Re.glamento.de .transportes.IPlhtn,res_••·•.••.••.. " ..•.........
Contra los celebrados con las compáfiías de ferrocarrHés ...... .'

'. ComjJ(lndio \cóneo ]>táctiro:de top~fia. 'por el teniente coro-
.nel, cOlJ?andante. de~: M., P.' Federico M~gallanes , . 6'00

DICCIOnarIO de leglslaclOn nubtar, por lIIUfilZ'y Terrones : . 7'00'
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. lI, ,
}m pa~, r.·en guerra, tomos 1 y n : , oo il)'Do

Escalafótt 'Y1tegl-amen lo de 'San Het'menegildo ' : '! I . .', ! : '1'2:'>
EJ ..Dip\itante.mífital' ; .. oo, •••.••, .2Q"QO
Estudio de las conservas alimenticias .• :.: ;: -. O''7¡j ,
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edi.flofos Mme~,· -,ij

tidos á huracanes y lerremotos, por el general Cerero.. . . . . . . lü'OO
Gu~rras irregll1~t~S¡PDr. J .. !. Chacón (d?s tomos) 10'00
HOJas de estadlstICa cnmmal y los seIS es lados trimestrales,

del :1. al 6...• .'.k., ¡"'.' "',' .• / ,,; ...•.....•.... , ..•• "" r ; ~23-:
Informes sobre el ejército alemán; por el General Barón de .

Kaulbars, ?91 ejércilo. n¡sp; traducNa de .la edición fr:p¡cesa-.
por el capItan de lnfánl'erla 'D. 'Jutrrl Eeha:no ARan:üm :-,' .'JI:·

La Hi&iene mililar en Francia y Alemania '
Trataao elemental de astronomia, por Echevarria...•..........

TÁCTICA. DE CABALLERíA

Irlstrucclón.del recluta á pie v á caballo , .. :1.'00
ldem de la sección y escuadron "...... . :1.'50
ldem de r~imiento · l.'OO
Idem de brigada y división................................... 1'1íO
Bases do la iQstrncción '" .. . . . . .. . .. 0'00

,·l· tlji ....r.".h~ :01. ; ." ~ ~
.(1) Correep,onden á. los .tornos Il, III, IV, V, VI Y VII de la Historia de la

.ouetre: de 1.. IndelJfJndencia, que .publico. el Excmo. Sr. General D. Jooé GlJ
me" ds Arteche; 105 pedidos se eirven en este Depóeito.

. ... ,.. ;

TÁCTICAS DE ¡'lFAXTElIíA APR~nADAS POR aEAL DECRETO DE 1) DE JULIO DE :1.881

llil6trucción d.el recluta ...~.' .....,,,.. __..'M.········.··· v
ldem de seCCIón y compafiía .
Idem de batallón " : .•........ , ..•.•....... : '" ....•
Idem de brigada ó regimiento.·. d<ó ,'H ¡ .

Memoria general. .........••........... '.....•................

Anuario militar de España, año :1.891. .
ldem íd. de íd., ano :l.8íl2...........•..•.............•.........
Mapa itinerario mílitar de Espaila (hoja) ..•....•.............•

:1.
Idem-mural de España y PorLugal, escala -000' .

. 500.
ldero de Italia ..•...•.................•..•...} :1.
ldem de FrllnCla. : "':' . '.' ,.:. Escala ,iCiOO
Idem de la TUI'qUla Enl1p~., ..~ ;'. J~ . • .. .• :000·
ldem d13 la íd, .'Asiática, .escala :1. ~~.ooo , .. .' .: :',' ..

~ .

Idem de Egipto, escala ~-- ;:."
500.000 ,

. !
Idem de Bnrgos, escala -- ....•..............•.........•

200.000

Idem de Espaila y Portugal, escala :1. :l.88!. ..
:l.300.000

ldem itinerario de las Províncias Vasconga-\
• das y Navarra..•..........•...............
Idem íd. de id. íd. Id., estampado en lela .
ldcm id. de Cataluña .
Idem id. de íd., en tela ..
ldem id. de Andalucía , - " .J
ldem íd. de Granad¡¡. .:;"...•. t : ~ ESCa,)a 506.:000
ldem íd. de Extremadura .
Icterrl íd. de Valencia .
ldem íd. de Burgos .
Idem íd. de ~ragón , .
Idem íd. de astil1aIá Vieja.. :. ; ..•.......•.
ldem íd. de Galicill ..

Idem de Castilla la Nueva (i2 ho.jas) -'_!_.- : ..
~.OOO

Plano de Sevilla /
ldem 'de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . "
ldero de Badajoz .
I~em de Z3;ragoza , . . . . . . .• . Escala _!_
Idem de Malaga " .........•.............\ 5 000
ldem de Bilbao. .. . .. . . . . . . . .. . . . . . .. • . . . . . . .
ldem de Huesca.......•........•............
ldem de VHoria..................• , .

Carta itineraria de la ~sla de Ll1zón, escala, 5oo~000 •..••......

Atlas de la guerra de Africa ..

j~~ ~~,I~.~íJ~.I~.~:~~~~.~i~:.!:~.:~:I::~~::1
ldem !d., 3.& ~d ~ (1)
ldem Id., i.·ld (
ldem id., 5.& íd , . . . . . . . . . . . . .. . .. J
ir,em id:, tl.·.íd , .

merano -de Burgos, -en un tomo " " .
ldem ~e las Provincias Vascongadas, en id .
RelacJOfi de los punlos de etapa en las .marchas ordinarias de

las tropa~ ; :;.: .

"Instrucciones para la enseÍlariza del tiro con' canm redllcitla .
Reglamento provisional de tiro , ~ .
Código de--justicia militar : .

•

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oflci06 efl'ffilrta pal'ticnlar, según 100' casos/o aL Exooo

lM~f13Hp.o' 'Si"{,IGerieral de órigl1tla Jéfedel DePósrtode la 'GtierM': sin atto tecargóque los ~ástos q\ié ocas'hYri'e
el' 'envIo, 'la8v·rri\~.~gAqiie.J:~te~. pfx.4i~on~pá$a '~~~~?s contl'á, ,10$,..~\f.f:PQ~ ni 4epenc\e~~~q~, 'Y.I,c¡Vr .~o~s~pá~of:r{~:ii
d0sersinquebrantosdegir·o. . .. " ;~ .,:' .;;'''''., ,!'. '_! .1. ii ¡;.¡.;.,'c:......

No existen en este establecimiento más obras ni impresos'qüé los ammciad(Y,j'e-n '€5tO'catál'Ogo.; . ..,j¡;/ ...l ",


